
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, pasa a su despacho  la presente 

solicitud de sustitución de abogado. Con radicado. 7021540890012018-00030.00. 

Sírvase a proveer. 

 Corozal 9 de febrero de 2022. 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 

FEBRERO NUEVE (9)  DEL AÑO  DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE ABOGADO.  

DEMANDANTE: SUFIMOTOS S.A.S  

DEMANDADO (s): KELLY JOHANA MENDOZA PEREZ Y LUIS ALBERTO 

MENDOZA CISNERO. 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICADO: 7021540890012018-00030.00. 

En escrito anterior, la apoderada de la parte demandante, la Dra.YULIETH 

PATRICIA TIRADO DIAZ, sustituye  del poder que le fue  conferido a favor del 

Doctor ANTONIO CARLOS CALDERON LYONS, identificado con la Cedula De 

Ciudadanía No. 78.759.985, portador de la Tarjeta profesional No.226005 del 

Consejo superior de la Judicatura, para que continúe  la representación de la parte 

demandante. Indicando su correo electrónicos y demás direcciones para 

notificación. 

Como lo anterior es procedente, de conformidad del artículo 75 Del CGP “(…)Si se 

trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, 

continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, 

mientras el poderdante no disponga otra cosa.(…)” se accederá a lo solicitado. 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER al Doctor ANTONIO CARLOS CALDERON LYONS identificado 

con la Cedula De Ciudadanía No. 78.759.985, portador de la Tarjeta profesional 

No.226005 del Consejo superior de la Judicatura como abogado sustituto de  la 

doctora YULIETH PATRICIA TIRADO DIAZ identificada con la Cedula de 

ciudadanía número 30.580.545. Y la TTP 165048 del CSJ. 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 

 
 


